
Multas hasta por un millón de dólares 

a barcos piratas, anuncia Argentina.. 

Excelsior 28 Junio 1979 BUENOS AIRES. 27 de 
junio. (AFP)—La mulla a 
los barcos extranjeros que 
pesquen sin autorización en 
aguas marítimas argentinas 
podrá llegar hasta un mi-
llón de dólares (23 millones 
de pesos) según una nueva 
ley dada a conocer hoy 
aquí. 

"Los hechos comprobados 
en la' actualidad no son co-
metidos por embarcaciones 
aisladas, sino por flotas pes-
queras constituidas por bu-
ques de elevado tonelaje, 
cuyas operaciones producen 
una depredación en los re-
cursos vivos de nuestro mar 
jurisdiccional", dice en sus 
fundamentos la ley. 

En septiembre de 1977, un 
grave incidente se produjo 
en el mar continental ar-
gentino, cuando fueron cap 
turadas siete naves sovié-
ticas y ir ; búlgara que pa-
seaban ilegalmen+e en mar 
argentino, según la denun-
cia de las autoridades de 
est* país. 

En esa ocasión se empleó 

artillería para detener la 
marcha de esos buques y 
uno de los capitanes de los 
barcos íue detenido, aunque 
lu»*go recuperó su libertad. 

Al incrementarse el nutn 
io de la multa --anterior-
mente ers de eicn nil dó-
lares í2.300-000 pesos' co-
mo máximo - se consigna 
que deberá abonarla el ar-
mador o propietario de la 
embarcación en forma soli-
daria. 

Además de la sanción 
que fija un valor mínimo 
d« diez mil dólares, se po-
drá decomisar los produc-
tos de pesca, las artes > 
equipos para la misma y 

• el buq u e pro pía m en te di 
cho. 

En los considerandos de 
la ley sancionada y promul-
gada por el Presidente Jor 
ge Videla, se señala tam 
bi§n que "una de las razo-
nes de! incremento de la 
multa es que la misma o; 
exigua y no guard¡a¡ relación 
con los daños ocasionado.® 
a los intereses económicos 
de la nación". 


